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DE LA COMPANIA EMPRESA DE TRANSPORTES 

“OCCIDENTAL S.A. EMTROCC” 

Cuenca, 26 de enero de 2010 

Sr. 

Luis Klever Peñaranda Peñaranda 

Su Despacho. 

De mis consideraciones: > 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPANIA EMPRESA DE TRANSPORTES “OCCIDENTAL S.A. EMTROCC”; en sesión de carácter 

universal realizada el día martes 26 de enero de 2010; tuvo el acierto de nombrar a usted 

PRESIDENTE de la Compania Empresa de Transportes “Occidental” S.A. EMTROCC, del cantón 

Cuenca, provincia del Azuay, para un periodo estatutario de dos años. 

Como PRESIDENTE, tendrá usted la representación legal de la Compania, en forma judicial y 

extrajudicial por subrogación al gerente. 

las atribuciones deberes del PRESIDENTE constan en la Escritura Pública Constitutiva de la 

COMPANIA EMPRESA DE TRANSPORTE “OCCIDENTAL S.A. EMTROCC”, celebrada el día 02 de 

diciembre de 2009 en la notaria segunda del cantón Gualaceo, provincia del Azuay; ante el notario 

Doctora María Cristina Coellar; e inscrita en la Registraduria Mercantil del cantón Cuenca, bajo el 

número 803 del 29 de diciembre de 2009, en calidad de Presidente de la misma; debiendo como 

tal cumplir con las disposiciones legales estatutarias y reglamentarias que rigen nuestra compania. 

Entrara en funciones en cuanto manifieste con Usted, tome la decisión de aceptar tal designación 

o nombramiento recaído en su persona. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente, 

Con sentimientos de consideración. 

ATENTAMENTE 

      

CC. 110171075-2 Cf osta fecha queda inscrito el Mócuimento bajo el No 
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Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPANIA EMPRESA DE TRANSPORTES “OCCIDENTAL S.A. 

EMTROCC”, que se me confiere según el nombramiento precedente. 

Cuenca, 26 de enero de 2010 

       

LUIS KLEVER PEÑARANDA PE! NDA 

A VE Ñ CA 

C.C. 0101337780 

PRESIDENTE


